
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05034408900220200012000 Ejecutivo Jose Maria Restrepo 
Escobar, Maria Eugenia 
Arredondo Restrepo

01/10/2021 Auto Decreta - Se Fijan 
Agencias En Derecho

05034408900220190039800 Ejecutivo Betty Cecilia Gallego 
Acevedo

Maria Cecilia Diaz 
Garcia

01/10/2021 Auto Decreta - Se Decreta 
La Suspensión

05034408900220190040500 Sucesión Dayana Andrea Velez 
Diosa

Alejandro  Rua 01/10/2021 Auto Ordena - Ordena 
Permanecer En Secretaría

05034408900220210013300 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Mario De Jesús Ruiz 
Restrepo Y Otro

01/10/2021 Auto Decreta - Señala 
Fecha De Inventario

05034408900220210019200 Verbales 
Sumarios

Hernando De Jesus 
Ruiz Velez

John Byron Ruiz 
Arboleda, Sergio  Ruiz 
Rios, Sebastián  Ruiz 
Ríos

01/10/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha lunes, 4 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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